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Una golondrina sí hace 
verano 

Marisol Peña 
Centro de Justicia Constitucional UDD 

  

n medio del receso veraniego, ha pasado casi desapercibida 
la decisión del Tribunal Constitucional de no admitir a trá- 
mite el requerimiento que dos abogados dedujeran para de- 

clarar la inhabilidad de la ministra Maya Fernández para per- 
manecer en su cargo por haber celebrado un contrato de com- 

praventa con el Estado respecto de la casa del expresidente Salvador 
Allende para destinarla a un museo, lo que le estaba expresamente 
prohibido por la Constitución. 

Cabe recordar que, en el mes de enero, el pleno del Tribunal Cons- 
titucional admitió a trámite un requerimiento parlamentario contra 
la senadora Isabel Allende, otra de las vendedoras del mismo contra- 

to, para que se declarara su cesación en dicho cargo por haber vulne- 
rado similar prohibición constitucional. Está por dilucidarse, en laeta- 
pa de fondo, si el contrato se celebró o no, y si, efectivamente, puede 
estimarse configurada la causal que la alejaría de su cargo en el Se- 

nado, agregándose la inhabilidad de ejercer funciones o empleos pú- 
blicos, sean o no de elección popular, por un plazo de dos años. 

La resolución pronunciada por la Primera Sala, actuando en sesión 
extraordinaria, el pasado 10 de febrero, adolece de varias anomalías. 
La primera y más evidentees queel conocimiento de las acciones que 

persiguen declarar la inhabilidad de un ministro de Estado para per- 
manecer en el cargo corresponden al pleno, esto es, a la totalidad de 
los ministros del tribunal, tal como lo exige el numeral 15 del artícu- 
lo 31 de la LOC del Tribunal Constitucional. ¿Por qué decidió la via- 

bilidad de la acción una sala integrada por cinco jueces? 
En segundo lugar, y como queda en evidencia al leer el voto disi- 

dente del ministro Héctor Mery, la sala decidió no admitir a trámite 
la solicitud de inhabilidad de la ministra Fernández demandando al 
requerimiento un nivel de exigencias que sobrepasa las exigencias le- 
gales. Y es que se trataba solo de examinar si era coherente y claro lo 
que se estaba pidiendo, así como los fundamentos de la petición, sin 
exigir un análisis acabado que debía darse en los alegatos de fondo. 

El requerimiento era claro y se basaba, inequívocamente, en la infrac- 
ción por la ministra mencionada del artículo 37 bis de la Constitución. 

La consecuencia de esa declaración debía ser determinada por el tri- 
bunal en su sentencia de fondo, y no por los accionantes. 

Por último, se ejerció aquí una “acción pública” que es la que le co- 
rresponde a cualquier persona para activar la competencia del Tribu- 
nal Constitucional, lo que no mereció ningún tipo de consideración 
a su Primera Sala. Mal que mal, en una democracia constitucional, la 

acción pública es una poderosa herramienta para colaborar con el res- 
peto de la Constitución, activando al principal contrapeso que exis- 
te al efecto: el propio Tribunal Constitucional. Por eso, esta decisión 
del 10 de febrero sí hizo verano, porque rompió el sano principio de 

que los particulares son también grandes defensores de la suprema- 
cía constitucional. 

Amistad cívica 

Rolf Liiders 
Economista 

  

o cabe la menor duda de que Chile está sufriendo el síndro- 
me de los países de ingreso medio. Si el país no toma lue- 
go las medidas necesarias para vencer tal enfrmedad, man- 

tendremos -en el mejor de todos los casos- el actual nivel 
de desarrollo relativo. Lejos estarán los días del jaguar de 

América Latina y aquellos de las esperanzas de un país en que, en un 
horizonte previsible, todos sus ciudadanos se puedan desarrollar ple- 
namente. 

En efecto, en las últimas décadas, el crecimiento del PIB por perso- 
na en Chile muestra una evolución que solo se puede calificar de la- 
mentable, por la constancia en su deterioro. Medido en basea prome- 

dios móviles de diez años, la tasa de crecimiento de nuestro producto 
por persona ha evolucionado desde 4,04% anual en 1992 y 4,72% en 
2000, a 2,91% en 2005, 2,39% en 2010, y 1,16% en 2023 (EH Clio Lab). 

Esta última tasa corresponde aproximadamente a la tasa de crecimien- 

to proyectada para la próxima década, en ausencia de cambios estruc- 
turales significativos. 

La caída en la tasa de crecimiento económico del país se ha visto re- 
flejada, entre otros, en los rankings internacionales de libertad econó- 
mica, y de percepción de corrupción. A fines del siglo pasado y comien- 

zos del actual, Chile aparecía en esas materias como una clara excep- 
ción regional. En la actualidad, si bien seguimos encabezando a la región 
en estas materias, ya hay varios países en América Latina que tienen 
indicadores semejantes a los nuestros. Camarón que se duerme, se lo 

lleva la corriente. 
Es cierto que a fines del siglo pasado las condiciones -incluyendo 

aquellas de comercio internacional- estaban dadas para que el país die- 
ra un salto en materia económica. Se había institucionalizado una mo- 

derna economía de mercado, abierta al comercio y financiamiento in- 
ternacional, y las nuevas autoridades avalaron tal institucionalidad. Di- 
cho aval se hizo posible por el ambiente de amistad cívica imperante, 
en buena parte consecuencia de la incesante labor de Edgardo Boenin- 

ger. 
Hoy, las condiciones son muy distintas y sin embargo es posible 

que -si selo propone- Chile pueda volver a crecera tasas sustancial- 
mente más elevadas que las actuales. Si otros países de ingreso me- 

dio han generando las condiciones para seguir creciendo a altas ta- 
sas, no hay motivo alguno para que nosotros no lo podamos hacer 
también. 

Para ello, Chile debe necesariamente volver a ser un país atractivo 

para la inversión. Esto requiere, entre otras medidas, reducir la “per- 
misología” y la incertidumbre institucional prevaleciente. Lo último 
quizás se pueda lograr en parte en base a legislación que garantice - 
más allá de lo actualmente existente- las inversiones. No obstante, el 

instrumento más efectivo para reducir esta incertidumbre es la amis- 
tad cívica, muy dañada, en el país. 
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Juicio a la 
reforma y su 
proceso 

Guillermo Larraín 
Académico FEN, 
U. de Chile 

    

    
inalmente, Chile tiene reforma previ- 
sional. Buena noticia. No es la refor- 
ma perfecta que yo hubiera diseñado, 
pero es tan buena que logró ser apro- 

bada y eso vale. No es lo que quieren 
oír extremistas y expertos en finanzas que no 
saben de pensiones, pero es verdad. 

La idea de subir la tasa de cotización de car- 

go del empleador comenzó a finales del primer 
gobierno de Piñera y, en esa dimensión, logró 
apoyo inmediato. Desde entonces, en 2013 has- 
ta enero de 2025, básicamente lo único que he- 

mos discutido es qué hacer con esos puntos 
de cotización. 

La discusión se ideologizó hasta nivelesin- 
soportables y francamente tontos. Nunca en 
realidad estuvo en juego la existencia de la ca- 
pitalización individual. En la Comisión Bra- 
vo, la propuesta “C” -que propuso un siste- 

ma de reparto- tuvo un voto de 25, el de su au- 
tora, una economista polaca. 

En los sucesivos congresos que discutieron 

reformas, el conteo de votos nunca tuvo ni de 

cerca la mayoría para un reemplazo total del 
sistema. La alternativa de crear un sistema de 
transferencias intra o intergeneracionales, se- 
guro de longevidad o el bono de garantía siem- 

preserefirió a los nuevos puntos de cotización. 
Sí, hubo gente que planteó que la totalidad 

del 6% fuera a esquemas distintos de capita- 
lización individual directa. Digo directa por- 

que en varias alternativas planteadas, inclu- 
so por este gobierno, las cotizaciones termi- 
naban en cuentas individuales, pero después 
de pasar por sistemas de transferencias. 

Aunque aalgunos no les guste, la cuentain- 
dividual tiene su lugar bien ganado en las pre- 
ferencias delos chilenos, más aún después de 
los retiros de fondos que demostraron que la 

plata existía. 
En lo personal, este reinado de la cuenta in- 

dividual no me molesta sino hasta que se usa 
para negar que un sistema de seguridad so- 
cial tiene que tener elementos de asegura- 
miento. La PGU es un elemento de asegura- 
miento universal provisto por el Estado y es 
valioso, pero deja sin protección ala clase me- 
dia. El bono garantía financiado con cotiza- 

ciones es casi un sistema de seguro entre co- 

tizantes. Su financiamiento a través del prés- 
tamo es tortuoso, pero es un avance. 

Quizá lo más relevante de la reforma es 
que se haya aprobado y se inicie el incremen- 
to en la tasa de cotización. No será fácil para 
las empresas; necesitamos que el país vuelva 
a crecer a un ritmo aceptable. 

La acumulación de ahorro y su mejor ges- 
tión financiera pueden ser importantes para 

el crecimiento. Si se hubiera aprobado la re- 
forma de 2015, que técnicamente era mejor, 

las pensiones ya serían superiores y el ahorro 
acumulado desde entonces sería al menos un 
30% superior al que hubo. De eso, al menos 
la mitad estaría en Chile. Este 30% de menor 
ahorro es, en los hechos, el precio que el país 
ha pagado por exagerar los argumentos, por 
no mirarlos problemas de manera racional y 
políticamente realista, y finalmente por dila- 

tar la aprobación de una reforma que el país 
requería a gritos. 
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